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Bancada del Campo y Pensar Agro impulsan agenda
para fortalecer productividad y modernización agrícola

El ministro de Agricultura, Jaime Campos, participó en el seminario organizado por la Bancada del Campo y
Pensar Agro en el Congreso Nacional, donde planteó la necesidad de avanzar en una batería legislativa para

enfrentar la crisis hídrica y fortalecer el desarrollo forestal del país.
Con la participación del

ministro de Agricultura, Jai-
me Campos; el subsecre-
tario de la cartera, Frances-
co Venezian; parlamenta-
rios de distintas regiones
del país; representantes
gremiales, académicos y
actores vinculados al sec-
tor agrícola, este martes se
desarrollo en el Congreso
Nacional el encuentro
«Productividad del campo
para alimentar a Chile y el
mundo», organizado por la
Bancada del Campo y Pen-
sar Agro.

En el marco del encuen-
tro, el ministro Campos pro-
puso avanzar en una nue-
va batería legislativa orien-
tada a enfrentar la crisis hí-
drica y fortalecer el desarro-
Ilo forestal del país. Duran-
te su intervención, advirtió
sobre la necesidad de
adoptar medidas estructu-
rales en materia de agua y
planteó la creación de un
«fondo permanente en ma-

teria de agua» para enfren-
tar los efectos de la esca-
sez hídrica. «La crisis que
puede ocurrir o que va a
suceder si no tomamos
medidas tan urgentes como
la que les estoy indicando,
no solamente va a impedir
el desarrollo agrícola chile-
no, sino que también nos va
a generar, como ya ocurren
algunos puntos, déficit in-
cluso en el uso del agua
para el recurso humano»,
sostuvo el ministro.

En materia forestal,
Campos anunció que bus-
cará abrir una nueva discu-
sión legislativa durante la
actual administración.
«Pretendo que discutamos
en el Parlamento durante el
gobierno del presidente
Kast la necesidad de con-
tar nuevamente con una
nueva ley de fomento fores-
tal», afirmó. En esa línea,
añadió que «a mí me da,
excuseme la expresión,
vergüenza constatar que, a

pesar de toda la tradición
forestal que Chile tiene, Ile-
guemos al siglo XXI sin te-
ner o sin contar con un ins-
trumento de esta naturale-
za».

El vicepresidente de la
Cámara de Diputados y
presidente de la Bancada
del Campo, Felipe Cama-
ño, afirmó que «yo creo que
no hay seguridad más im-
portante que la seguridad
de tener los alimentos en la
mesa del país. Hay que
partir con esa seguridad».
Agregó que «no me cabe la
menor duda de que somos
transversales respecto a la
problemática y qué es lo
que tenemos que hacer
como país para potenciar
esta actividad tan relevan-
te para Chile y para el mun-
do exportador».

El presidente de Pensar
Agro, Cristián Muñoz, seña-
ló que «nosotros queremos
que esos anuncios que se
han hecho en décadas pa-

sadas se con-
viertan en reali-
dad y podamos
tener más acu-
mulación de
agua y facilida-
des para que
aquello ocurra.
Embalses pe-
queños, media-
nos». En esa lí-
nea, apuntó que
«nos alegramos
mucho las pala-
bras del ministro.
Él comprende
muy bien el sec-
tor, estuvo en un periodo
fundamental en Chile entre
los 2000 y 2006, cuando se
sentaron las bases de la
agricultura de clase mun-
dial que hoy día tenemos.
Por lo tanto, estamos muy
confiados en que su visión
va a ser como él lo anunció
hoy día».

Por su parte, el subse-
cretario de Agricultura,
Francesco Venezian, se

manifesto «muy contento
de la gran convocatoria que
genera esta actividad y de
lo importante que es juntar
al sector ministerial con el
sector privado en pensar
nuestra agricultura, cuáles
son nuestras problemáti-
cas, qué es lo que está ha-
ciendo actualmente el Mi-
nisterio de Agricultura».

Desde la Bancada del

Campo, parlamentarios
participantes enfatizaron la
importancia de impulsar
una agenda enfocada en
crecimiento, moderniza-
ción, innovación y fortaleci-
miento del mundo rural,
considerando la relevancia
estratégica que tiene el
sector agrícola para el em-
pleo, las exportaciones y el
desarrollo regional del país.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de San Javier, causa Rol

C-577-2025, caratulada Banco del Estado de Chile con
Rojas, Ejecutivo Civil, Cobro de Pagare, por resolución
de folio 47 del 02 de abril de 2026, se ha ordenado noti-
ficar por avisos al demandado lo siguiente: EN LO PRIN-
CIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución
y embargo. Ante el Juzgado de Letras de San Javier com-
parece: MAXIMILIANO SANCHEZ DERIO, abogado,
mandatario judicial en representación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma
de créditos del Estado, según se acredita con escritura
pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022,
otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVA-
RO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosi
de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador
Bernardo O'Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de San-
tiago, representado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona,
chileno, casado, ingeniero Civil, cédula de identidad
Nº6.362.085-8, de mí mismo domicilio, a US respetuo-
samente digo: Mi representado, el Banco del Estado de
Chile, es dueño del pagare operación Nº163441432, que
se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que
fue suscrito con fecha 27 JULIO 2017 en calidad de deu-
dor principal por don (na) ALVARO EUGENIO ROJAS
NEIRA, ignoro profesión u oficio, con domicilio en PA-
SAJE JUAN PABLO II 1146, SAN JAVIER; Y/O TORRE
BLANCA 2307, SAN JAVIER. El pagaré fue suscrito por
la suma de U.F. 247,779280 .- por concepto de capital,
más un interés del 4,3% anual, que el deudor se obligó
a pagar en 98 cuotas mensuales, iguales y sucesivas
equivalentes en pesos de U.F. 3,580920 .- cada una, salvo
la última cuota que sería de U.F. 2,328250 .- , venciendo
la primera de ellas el día 1 FEBRERO 2022. Se estable-
ció en el pagare que en caso de mora o simple retardo
en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el
deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento,
intereses penales equivalentes al maximo convencional
según las tasas que rijan durante el retardo, y sin perjui-
cio de los demás derechos del acreedor, quedando fa-
cultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible
la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido
en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en
que se dividió la obligación. Es del caso señalar que el
deudor ha dejado de pagar desde la cuota con venci-
miento al día 1 FEBRERO 2025, inclusive, y todas las
posteriores, por lo que el Banco del Estado de Chile ha
decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, deman-
dando la suma de U.F. 205,56106 .- equivalentes al día
19 JUNIO 2025 a la suma de $8.065.869 .- , más los inte-
reses pactados devengados y los que se devenguen
hasta el completo pago de la deuda, más las costas de
esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña,

la obligación es indivisible, el suscriptor relevo al porta-
dor de los documentos de la obligación de protesto y, la
firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La
obligación es líquida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de
acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo
dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 18.092,
artículos 254, 434 Nº 4 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO:
tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de
don(ña) ALVARO EUGENIO ROJAS NEIRA, ya individua-
lizado, admitirla a tramitación y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por
la suma de U.F. 205,56106 .- equivalentes al día 19 JU-
NIO 2025 a la suma de $8.065.869 .- , más intereses pac-
tados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se
siga adelante esta ejecución hasta que a mi representa-
da se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado,
con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Acom-
paña documentos bajo apercibimiento legal y solicita cus-
todia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba
del embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ:
Acredita personería, acompañando documento con cita-
ción. CUARTO OTROSÍ: Señala correo electrónico. QUIN-
TO OTROSI: Patrocinio y poder. Resolución folio 3: San
Javier, veintitrés de julio de dos mil veinticinco, se provee
presentación de la demanda como sigue: A lo principal:
por interpuesta la demanda ejecutiva. Despáchese man-
damiento de ejecución y embargo en contra de la parte
ejecutada, por la suma de U.F. 205,56106 que corres-
ponde al monto que se pretende cobrar en autos. Al pri-
mer otrosí: Téngase por acompañado copia digital bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 346 Nº 3 del
Código de Procedimiento Civil el pagaré, fundante de la
acción. Sin perjuicio de ello, acompañese en original títu-
lo ejecutivo para ser ingresado en custodia en las depen-
dencias del Tribunal, y para tal efecto, se fija los días de
Lunes a Viernes de 2025, en estricto horario de 08:00 a
12:00 horas, haciendo presente que dicho día, debe in-
corporar el escrito de cumple lo ordenado por Oficina
Judicial Virtual y acompañar el documento por la misma
plataforma seleccionando el check box "original papel";
Al segundo otrosí: Téngase presente y designese como
depositario provisional a la parte demandada de autos.
Al tercer otrosí: téngase presente y por acompañada es-
critura pública, con citación; Al cuarto y quinto otrosí: tén-
gase presente. Cuantía: U.F. 205,56106 Se deja cons-
tancia en esta carpeta electrónica que la notificación de
la resolución precedente se publica en el estado de hoy.
MANDAMIENTO: San Javier, veintitrés de julio de dos
mil veinticinco. Un Ministro de Fe requerirá de pago a
don ALVARO EUGENIO ROJAS NEIRA, con domicilio en
PASAJE JUAN PABLO II 1146, SAN JAVIER; Y/O TO-

RRE BLANCA 2307, SAN JAVIER, para que pague a
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de U.F.
205,56106, más intereses y costas. Si no lo hiciere en el
acto de la intimación, procedase a TRABAR EMBARGO
en todos los bienes muebles, inmuebles y/o derechos
inmateriales y todos aquellos que la parte ejecutante
puede señalar durante el procedimiento de autos, hasta
hacerse entero y cumplido pago de dicha suma, con
costas. Se designa depositario provisional de los bienes
embargados al propio ejecutado, quien deberá ser noti-
ficado para la aceptación del cargo y juramento de fiel
desempeño y a quien deberán entregárseles las espe-
cies embargadas .- Así se ha decretado en los autos Rol
C-577-2025, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHI-
LE/ ROJAS", sobre juicio Ejecutivo de este Juzgado de
Letras de San Javier. CUANTÍA: U.F. 205,56106 Se deja
constancia en esta carpeta electrónica que la notifica-
ción de la resolución precedente se publica en el estado
de hoy. Resolución folio 47: San Javier, dos de abril de
dos mil veintiséis; A lo principal: Atendido el mérito de
los antecedentes, y lo dispuesto por el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pide notifíque-
se a la parte demandada de autos ALVARO EUGENIO
ROJAS NEIRA RUT : 9.873.130-K, en extracto redacta-
do por Ministro de Fe del Tribunal, mediante tres avisos
en el Diario el Maule hoy , sin perjuicio del aviso que
debe aparecer en el Diario Oficial. Al primer otrosí: Con
la finalidad de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
perentoriamente por el artículo 443 Nº 1 del Código de
Procedimiento Civil, cítese a la parte ejecutada para que
comparezca a la Secretaría de este tribunal, ubicado en
calle Sargento Aldea 2690, San Javier, dentro de 5° día
de practicada la última de las publicaciones señaladas
precedentemente, a las 10:00 horas para efectos de que
un Ministro de Fe lo requiera de pago por el monto as-
cendiente a $14.236.373 más los intereses que en de-
recho correspondan, reajustes y costas, bajo apercibi-
miento que si no lo hiciere se le tendrá por requerido de
pago en su rebeldía y por opuesto a la traba de embar-
go. A su vez, la parte solicitante deberá informar y acom-
pañar las publicaciones en que dicha notificación cons-
te, para efectos de coordinar la comparecencia perso-
nal de la parte ejecutada; Al segundo otrosí: Atendido el
hecho que el demandado no ha realizado ninguna ges-
tión en la causa, oportunidad en la cual nace la obliga-
ción de designar domicilio urbano y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil: No ha lugar a lo solicitado. Se deja constancia en
esta carpeta electrónica que la notificación de la resolu-
ción precedente se publica en el estado de hoy. Demás
antecedentes constan en carpeta virtual de causa ROL
C-577-2025 del Juzgado de Letras de San Javier. MI-
NISTRO DE FE (I).
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